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DECRETO 3331/1972, de 16 de noviembre, por el que
se concede la nacionalidad española por carta de
nat¡¿raleza a don Zsolt Pa.phazy.

.Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de don
Zsolt Paphazy, en solicitud de que le sea concedida la naciona~
lidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el ar
ticulo diecinueve del Código Civil y cumplidos los trámites y
requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede la, nacionalidad española a don
Zsolt Paphazy, hijo de Bela y Margit Sajo.

Articulo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Regis
tro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y cadu
cará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notifi
cación sin cumplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

:DECRETO 3334/1972, de 15 de noviembre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orde.o¡
de San Herm'2negildo nI General Auditor del Ai'·e
don Manuel Gordillo García .

~n consideración a lo solicitado por el General Auditor del
Aire don Manuel Gordillo GarCÍa y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Ordeh de San
Hermcnegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día veintiuno de julio de mil novecientos
setenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones regla~
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de noviembre de mi! novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro del Ej(\l'(:ito,
JVA~ CA5TANON DE' MEKA

FRANCISCO FRANCO
El I'vUnistro de Justicia,

ANTON JO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 22 de noviembre de 1972 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el título de
Marqués de Llanzol, a favor de don Francisco de
Paula Diez de Rivera y de Icaza

Excmo. Sr.:. De conformidad con lo prevenido en el Real De
crelo de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tetUdo a bien disponer que,
previo pago del impuesto ,especial correspondiente y demás
derechos establscidos, se expida Carta de Sucesión en el título
de Marqués de Llanzol a favor de don Francisco de Paula píez
de Rivera y de !caza, por fallecimiento de su pl\.dre, don Fran
cisco Díez de Rivera y Casares.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 22 de novi~mbre de 1972.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el CuafJro de Inutilidades pam ingreso
en la Escuela Naval Militar.

Se dispone que el CUf.l.dro de Jnutilidndes para ingreso en la
Escuda Naval MUitar será el qlle se publica Como anexo a la
pres<:nte Orden.

Queda dsrogada la Orden ministeriA.I de 24 de octubre de ]963.
Madri.d, 27 de noviembre de 1972.

BATURONE

ANEXO

Cuadro especial de los defectos'físicos y enfermedades que cons
tituyen causa de inutilidad para ingresar en la Escuela Naval

Militar

ORIOL NORl\IA GENERAL

====,=========.~=-----

Los convocados a reconocimiento para ingreso en la Escuela
Naval Militar deberán pr0S(mtnrse en buen estado de salud,
sin padecer en el momento del examen médico ninguna enfer
medad aguda de ningún tipo.

Grupo 1.o-Enfel,-medades generales

1.1. Dudoso potoncial biológico.

Se considerarán «no aptos» a los individuos afectos de dehi
lidad constitucional manifiesta, congénita o adquirida, y a los
de talla y p8rímetro torácico inferiores a:

.

(En las tallas superiores a 1,70 metros, el perímetro toracico
será proporcional a las mismasJ

1.2. Malformaciones y deformidades de cualquier tipo y
localización que originen alteraciones funcionales, y todas aque
llas incompatibles con la estética.

1.3. Tuberculosis de cualquier localización y forma clínica,
bien comprobada.

1.4. Sífilis de cualquier localización y forma clínica, bien
comprobada, y tanto congenita como adquirida.

1.5. Tumores malignos de cualquier localización y forma
clínica.

1.6. Tumores benignos, cuando por su tamaño o localización
originen trastornos funcionales o, aun sin producirlos, afecten
gravemente a la estética del individuo.

1.7. Diabetes sacarina o diabetes insípida.
1.8. Síndromes hiper o hipotiroideos bien manifiestos.
1.9. Síndromes suprarrenales bien manifiestos,
1.10. Síndromes hipofisarios bien manifiestos .
1,11.. Obesidad. Se considerará obeso a aquel cuyo peso ex

ceda en más del 15 por 100 del que le corresponda por la fór
mula. de Broca.

1.12. Síndromes avitaminósicos bien manifiestos.
1.13. Raquitismo y osteomalacia bien manifiestos.

. 1.14. Intoxicaciones crónicas.

0,78
0,80

Metros

Perímetro
torá:;ico

1,58
1,60

Talla I

Metros
Edad

Hasta diecisiete años " .
De diecisiete años en adelante ..

FRANCISCO FRANCO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

El Ministro "del Ejercito,
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 3332/1972, de 15 de nO',Jiembl'e, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar arder¡
de San Hermenegildo al General de Brigada de ln
tanteria don Antonio González Alba.

En consideración'a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don Antonio GonziWez Alba y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día tre.inta de septiembre de mil novecien.tos
Bet~nta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarIas. .

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
qUlIlce de noviembre de mil novecien,tos setenta y dos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

El Ministro del Ejército
JUAN CASTA&ON DE MENA

DECRETO 3333/1972, de 15.de noviembre, por el QU3
se conceda la Gran Cruz. de la Real y Militar OrdBI1
de San Hermenegildo al Genera,' Auditor de la Ar
mada don Agustín Vigier de Torres.

En consideración a lo solicitado por el General Audftor de
la Armada don Agustín .Vigier de Torres y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Ve~go en concederle hi Gran Cruz de la referida Orden. con
1~ antIgüedad del día veintinueve de septiembre de mil. nove
cIentos setenta. y dos.. fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

.Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
qUInce de .noviembre. de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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